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SECUENCIA 10543 TUT-Generación de Tutela en línea No 344909

 Reenvió este mensaje el Mar 11/05/2021 10:37 AM.

Mar 11/05/2021 10:00 AM

Buen día, 
 
De la manera más atenta me permito adjuntar ACCIÓN DE TUTELA que por el sistema
de reparto acaba de ser asignada a su despacho, lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Por favor confirmar el recibido por este medio. 
 
Los Archivos correspondientes al trámite, se encuentran en el link ubicado en el
historial de correo, solicitud inicial. 
 
Sr. Usuario: Informamos que su trámite ya está en conocimiento de un Juez y en
adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado directamente con el juzgado
al que le correspondió su acción constitucional. 
 

Cordialmente, 
 
Jhon Edinson Roman Anduquia  
Oficina de Apoyo Judicial  

  

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 10 de mayo de 2021 11:10 a. m. 
Para: Jhon Edinson Roman Anduquia <jromana@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 344909
 

J
Jhon Edinson Roman Anduquia

    

Para:  Juzgado 29 Penal Municipal Funcion Conocimiento - Bogotá - Bogotá D.C.
CC:  edgaracerojimenez@hotmail.com
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Señor 

Juez de tutela (Reparto) 

 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

  ACCIONANTE:  EDGAR ACERO JIMENEZ 

ACCIONADOS:  SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL 

(DASCD). 

  

 

Edgar Acero Jiménez, mayor de edad, con domicilio en la ciudad Bogotá 

D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, mediante los trámites 

previstos en el Decreto 2591/91 y Decreto 306/92, reglamentarios del 

art. 86 de nuestro estatuto Superior., por medio del presente escrito me 

permito formular ACCIÓN DE TUTELA, contra: Secretaria Distrital de 

Gobierno, en cabeza del Secretario Luis Ernesto Gómez, o quien haga 

sus veces y el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

(DASCD), en cabeza de su Directora Nidia Rocio Vargas o quien haga 

sus veces, de conformidad con los siguientes: 

 

HECHOS 

1. La Secretaria Distrital de Gobierno, el 30 de marzo de 2021, abrió 
convocatoria pública para la provisión de 239 empleos de carácter 
temporal,  la cual hace parte del proceso de provisión de empleos 
temporales creados mediante el Decreto 346 del 2020. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=104066&dt=S


 
 

 
 

2. Dicha convocatoria, fue publicada en el portal WEB de la Secretaria 
Distrital de Gobierno, en link denominado CONVOCATORIA 
PUBLICA PLANTA TEMPORAL.  



 
 

3. El proceso de inscripción en este proceso de selección, se debe 
realizar en SIDEAP, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las 
instrucciones señaladas en el “Manual de Usuario”, publicado en 
el https://sideap.serviciocivil.gov.co/. 
 

 
 

4. Para el cumplimiento de dicho proceso estableció el denominado 
Protocolo Inspector de policía, en el cual se detalla todo el 
PROCESO DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES PARA 
LA PROVISIÓN DE EMPLEOS DE CARÁCTER TEMPORAL PARA EL 
EMPLEO DE INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CATEGORÍA 
ESPECIAL Y 1ª CATEGORÍA. 

https://sideap.serviciocivil.gov.co/


 
 

5. En el citado protocolo en el acápite III. FASES DEL PROCESO. 
Estableció  Las Fechas: 

1. Inscripciones y presentación de documentos 9 y 10 de 
abril de 2021, a través de la plataforma SIDEAP – Módulo 
“Selección de Talentos” administrada por el DASC  
2. Verificación de requisitos mínimos del empleo 12 de abril 
de 2021 - 19 de abril de 2021  
3. Publicación de listado de admitidos 20 de abril de 2021  
4. Reclamaciones frente al listado de aspirantes admitidos 21 
de abril de 2021 5. Contestación de las reclamaciones 22 de 
abril – 26 de abril de 2021  
6. Publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos 
27 de abril de 2021  
7. Verificación del consentimiento informado, requerido para 
realizar las pruebas 28 de abril de 2021- 30 de abril de 2021 
 8. Programación y aplicación de pruebas psicométricas 3 de 
mayo de 2021 – 6 de mayo de 2021 
 9. Consolidación y publicación de resultados de las pruebas 
7 de mayo de 2021- 13 de mayo de 2021  
10. Reclamaciones frente a los resultados de las pruebas 14 
de mayo de 2021 11. Contestación de las reclamaciones 18 
de mayo 2021 – 21 de mayo de 2021 12. Publicación de 
resultados definitivos de las pruebas psicométricas. 24 de 
mayo de 2021|  
13. Revisión de antecedentes hojas de vida 24 de mayo de 
2021 a 28 de mayo de 2021  
14. Citación a entrevista 31 de mayo de 2021  
15. Realización de entrevistas 1 de junio de 2021 a 4 de junio 
de 2021  
16. Publicación de resultados definitivos 8 de junio de 2021  



17. Reclamaciones frente a los resultados 9 de junio de 2021  
18. Contestación de las reclamaciones 10 de junio de 2021- 
15 de junio de 2021  
19. Publicación de resultados definitivos 16 de junio de 2021. 
 

 
 

 
 

6. Es de resaltar que estás fechas, no han sido respetadas y 
la entidad convocante las ha modificado y acomodado, es 
decir no se están cumpliendo en estricto rigor. 
 
A pesar de establecer en el protocolo de Inspector de Policía: 

 “Es potestativo de la entidad modificar las fechas de las diferentes 

fases del proceso, previa comunicación a los participantes inscritos. 

 



Las modificaciones, a las fechas de las diferentes etapas NUNCA 
SE COMUNICÓ A LOS PARTICIPANTES INSCRITOS, como 
es mi caso en particular. 
 
Las fechas modificadas no han sido de público conocimiento, 
faltando con ello la Secretaría Distrital de Gobierno al deber de 
PUBLICIDAD. 
 

 
 
 

7. El 9 de abril la Secretaria Distrital  de Gobierno, publica: 
 

 - Nota aclaratoria: Teniendo en consideración la alta acogida de 

la convocatoria pública para la provisión de 239 empleos de 

carácter temporal de la Secretaría Distrital de Gobierno y, en 

razón a que están aplicando aspirantes simultáneos y concurrentes 

a la plataforma SIDEAP - Selección de Talentos,  se hace 

necesario ampliar el plazo para la inscripción hasta mañana 10 de 

abril del 2021 hasta las 6:00 p.m. Consulte la modificación de los 

protocolos. 
 
 

8. El nueve de abril y previo a los requisitos de que trata la 
convocatoria en comento,  me inscribí a: PLANTA TEMPORAL 
2021, INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 
1° CATEGORÍA, tal como consta en el comprobante de inscripción 
con No. 6952 (09-04-2021 19:35:08.73) 



 
 

9. El 21 de abril 2021,  la Secretaria Distrital de Gobierno, 
publicó Lista de Inscritos, lista que da cuenta en la página 22 
de 57 que componen el listado, figuro como inscrito. Resaltando 
que la fuente del documento es: DASCD.  

 

 
 

10. El 28 de abril 2021,  la Secretaria Distrital de Gobierno 
publican los listados de Aspirantes Admitidos en el proceso 
de evaluación de competencias laborales para la provisión de 
empleos de carácter temporal, resultado de la verificación de los 
requisitos mínimos para el desempeño de los 
empleos de Inspector de Policía Urbano Categoría 
Especial y 1a Categoría y de Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 13.  
 

http://www.gobiernobogota.gov.co/sites/gobiernobogota.gov.co/files/documentos/noticias/listadoresultados_inspectores.pdf
http://www.gobiernobogota.gov.co/sites/gobiernobogota.gov.co/files/documentos/noticias/listadoresultados_inspectores.pdf
http://www.gobiernobogota.gov.co/sites/gobiernobogota.gov.co/files/documentos/noticias/listadoresultados_auxiliares.pdf
http://www.gobiernobogota.gov.co/sites/gobiernobogota.gov.co/files/documentos/noticias/listadoresultados_auxiliares.pdf


11. La Secretaría Distrital de Gobierno modificó las fechas de 
publicación de admitidos y NUNCA SE COMUNICÓ A LOS 
PARTICIPANTES INSCRITOS, como es mi caso en particular. 
 

Las fechas modificadas no han sido de público conocimiento, 
faltando con ello, la Secretaría Distrital de Gobierno al deber de 
PUBLICIDAD. 
 

12.  El primer día hábil de mayo de la presente anulidad consulta 
el aplicativo de la Secretaría Distrital de Gobierno encontrando 
fecha de publicación de admitidos y periodo de reclamación. 

 
 

 
13.  De igual forma establecía que:   Se publican los listados 

de Aspirantes Admitidos en el proceso de evaluación de 
competencias laborales para la provisión de empleos de carácter 
temporal, resultado de la verificación de los requisitos mínimos 
para el desempeño de los empleos de Inspector de Policía 
Urbano Categoría Especial y 1a Categoría y de Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 13. En estos listados 
organizados por empleo, se podrá consultar con el número de 
cédula de los inscritos el estado "Cumple" o "No Cumple".   
De conformidad con los Protocolos de Evaluación de 
Competencias Laborales publicados en la página web de la 
entidad, únicamente se recibirán las reclamaciones el día 
uno (1) hábil siguiente a la publicación de resultados de 
aspirantes admitidos, es decir el 29 de abril de 2021, a 
través del correo electrónico  
convocatoriaplantatemporal@gobiernobogota.gov.co.  

Nótese que esta fecha sin ser de público conocimiento, fue 
modificada, en el entendido que tal como se evidencia en el 

http://www.gobiernobogota.gov.co/sites/gobiernobogota.gov.co/files/documentos/noticias/listadoresultados_inspectores.pdf
http://www.gobiernobogota.gov.co/sites/gobiernobogota.gov.co/files/documentos/noticias/listadoresultados_inspectores.pdf
http://www.gobiernobogota.gov.co/sites/gobiernobogota.gov.co/files/documentos/noticias/listadoresultados_auxiliares.pdf
http://www.gobiernobogota.gov.co/sites/gobiernobogota.gov.co/files/documentos/noticias/listadoresultados_auxiliares.pdf
mailto:convocatoriaplantatemporal@gobiernobogota.gov.co


numeral 3 de este acápite de hechos, las fechas fueron 
modificadas, he insisto, EL NUEVO CRONOGRAMA NUNCA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO LO HIZO PÚBLICO. 
Violando el debido proceso y derecho de contradicción. 

 
14. Al revisar el precitado listado, en la página 63 de 130, que 

compone en listado, registra en mi número de cédula 19476397. 
No oporto título profesional o acta de grado –faltante. 
 

 
15. Inmediatamente, radiqué escrito al correo:  

 convocatoriaplantatemporal@gobiernobogota.gov.co., 
pero no presentando reclamación, sino manifestando que: 
 

Con ocasión de la observación registrada por ustedes, 
me permito informar que he subido al aplicativo 
SIDEAP, toda la información y documentos 
pertinentes para la convocatoria para Inspectores de 
Policia, sin embargo al consultar en el aplicativo 
SIDEAP, sale como observación en la columna estado 
SECCION PENDIENTE DE VALIDAR POR LA ENTIDAD. 
esta observacion sale tanto para estudios superiores, 
como para: otros estudios, y para experiencia. 
 
Así las cosas, he cumplido con la obligación de cargar 
la documentación pertinente y oportunamente, 
poder continuar en la respectiva convocatoria. 
 
Es de resaltar que dicha información que registra el 
SIDEAP, ha servido como requisito para participar en 
contratación con el Distrito capital 

mailto:convocatoriaplantatemporal@gobiernobogota.gov.co


 
Atentamente 
 
Edgar Acero Jiménez 
19476397 
No. inscripción 6952  
 

En el citado escrito allegué como pruebas pantallazos del SIDEAP, 
en el que se evidencia, que oportunamente diligencié en el 
mencionado aplicativo la información requerida, resaltando la 
columna estado SECCION PENDIENTE DE VALIDAR POR LA 
ENTIDAD, salía en todos los ítems (entre ellos otros estudios, 
experiencia laboral, entre otros), del citado aplicativo, que prueba 
lo que le afirmo a la Secretaria Distrital de Gobierno 

 
 
 

16.   
 
 

 
 



 
 

 

 



 

 
 

 
 
 

17.  En la observación planteada, a la Secretaria Distrital de 
Gobierno manifesté:  
Es de resaltar que dicha información que registra el 
SIDEAP, ha servido como requisito para participar en 
contratación con el Distrito capital 

 



18. De igual manera, envié correo a DASCD, en el cual 
manifestaba porque razón los documentos cargados en el 
aplicativo SIDEAP, la columna estado SECCION PENDIENTE 
DE VALIDAR POR LA ENTIDAD.  No. 16648  de la reclamación 
de fecha 01/05/2021, hora 13:27:17. 
 

 
 

19.  La Secretaria Distrital de Gobierno, mediante correo del 5 
de mayo de 2021, manifestó: 
 

Respetado señor Acero,  
 
En atención al correo electrónico remitido el viernes 30 de 
abril de 2021, me permito manifestar que de conformidad 
con el numeral 6. de los Protocolos para el Proceso de 
Evaluación de Competencias Laborales para la Provisión de 
Empleos de Carácter Temporal, publicados en la página 
web de la Secretaría Distrital de Gobierno el 30 de marzo 
de 2021, "Durante el día uno (1) hábil siguiente a la 
publicación de resultados de aspirantes admitidos, se 
recibirán las reclamaciones a que haya lugar a través del 
correo 
electrónico convocatoriaplantatemporal@gobiernobogota.g
ov.co." 
 
Por lo anterior, el plazo para presentar reclamaciones era el 
día 29 de abril de 2021 hasta las 11:59 pm, teniendo en 
consideración que la fecha de publicación del listado de 
admitidos fue el 28 de abril de 2021, tal como se informó en 
la página web de la Secretaría Distrital de Gobierno a todos 

mailto:convocatoriaplantatemporal@gobiernobogota.gov.co
mailto:convocatoriaplantatemporal@gobiernobogota.gov.co


los aspirantes de la convocatoria pública el 19 de abril de 
2021 y se ratificó el 28 de abril de 2021.  

 
 
 

 
 

 
20. Debo aclarar que no presenté reclamación, como lo 

pretende hacer ver la Secretaría Distrital de Gobierno, 
radiqué observación en el entendido que mi hoja de vida 
reposa en el SIDEAP. 
 

21. La obligación de los participantes al concurso tantas veces 
publicitado,  concurre hasta el momento en que se cargan los 
documentos en el aplicativo, SIDEAP. 
 

22. Se resalta en primer lugar que el denominado aplicativo 
SIDEAP Sistema de información Distrital del Empleo y la 
Administración Pública (SIDEAP) Es un instrumento integral de 
almacenamiento de información de los servidores, colaboradores 
y entidades del Distrito Capital, y de conformidad con la 
información reportada en INTERNET, es administrado por el 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 
 

23. Es decir, como ciudadano, la obligación va hasta el cargue 
de la información y anexar los respectivos documentos 
que validan la información reportada. 
 



24. Una vez en el precitado aplicativo, se sube la información, la 
administración está en cabeza del Departamento Administrativo 

del Servicio Civil Distrital (DASCD), quien la maneja y administra. 
 

25. Se resalta a la instancia judicial, que en el proceso de 
contratación celebrado con la Alcaldía de Bosa, allegue 
para esos fines la hoja de vida que reposa en el tan 
mencionado APLICATIVO SIDEAP. 
 

 
Como se puede observar, la última Actualización en dicho aplicativo 
data del 07-mar-2021.  

 
26. Ahora bien, frente a la reclamación efectuada a DASCD, la 

entidad respondió el 4 de mayo de 2021, manifestando entre otras 
cosas: 

 
 
Estimado(a) EDGAR ACERO JIMENEZ, 
 
 
Le notificamos que su petición registrada en la Mesa de Servicios 
TI bajo el No. 16648, ha sido solucionada. 
 
SOLUCIÓN: 
 
Cordial saludo, 
 



En la plataforma del SIDEAP, se observa que ya ha logrado tener 
acceso a su cuenta (Formato de Hoja de Vida – Bienes y Rentas), 
por lo que agradecemos sea confirmado si tiene alguna otra 
inquietud, para que nos la comunique a la brevedad posible. 
 
Recuerde que este apartado de Estado donde aparece el 
mensaje de "Sección pendiente de validar por la Entidad" 
es de uso exclusivo de la Entidad contratante, y funciona 
como notificación para el usuario para que esté en 
conocimiento de cuando se valide su formato de Hoja de 
Vida. El resaltado es mio. 
 
Recuerde que, para reportar cualquier incidencia y con el ánimo 
de que haya transparencia en el proceso de cualquier solicitud, le 
invitamos que toda petición sea registrada desde el Formulario 
de Soporte, el cual encontrará en la página de inicio a SIDEAP, 
junto con los siguientes datos adicionales: 
 
 

 Imágenes como evidencia del incidente indicado (de ser 
necesario). 

 Copia escaneada del documento de identidad (obligatorio) y 
de ser necesario copia escaneada del diploma o acta de 
grado. 
 

La novedad realizada fue: Cordial saludo, En la plataforma 
del SIDEAP, se observa que ya ha logrado tener acceso a su 
cuenta (Formato de Hoja de Vida – Bienes y Rentas), por lo que 
agradecemos sea confirmado si tiene alguna otra inquietud, 
para que nos la comunique a la brevedad posible. Recuerde 
que este apartado de Estado donde aparece el mensaje 
de "Sección pendiente de validar por la Entidad" es de 
uso exclusivo de la Entidad contratante, y funciona 
como notificación para el usuario para que esté en 
conocimiento de cuando se valide su formato de Hoja 
de Vida. Recuerde que, para reportar cualquier incidencia y 
con el ánimo de que haya transparencia en el proceso de 
cualquier solicitud, le invitamos que toda petición sea registrada 
desde el Formulario de Soporte, el cual encontrará en la página 
de inicio a SIDEAP, junto con los siguientes datos adicionales: 
Imágenes como evidencia del incidente indicado (de ser 
necesario). Copia escaneada del documento de identidad 
(obligatorio) y de ser necesario copia escaneada del diploma o 
acta de grado. El Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, le brinda la bienvenida al Sistema de Información 
Distrital del Empleo y la Administración Pública – (SIDEAP). 
Página de ingreso:  



https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/ Cordialmente, 
Con este avance el caso está resuelto en un 100 % 

       Resaltado fuera de texto. 
 

27. La citada respuesta se allegó a través del correo 
soporte@serviciocivil.gov.co, con fecha 4 de mayo de 2021. 
 

28.  Los concursos previstos en la ley deben conformarse como 
procedimientos abiertos en los que cualquier persona que cumpla 
los requisitos de ley tenga la posibilidad efectiva de participar. Es 
decir, debe existir una convocatoria pública que permita conocer 
de la existencia del proceso de selección, así como las condiciones 
para el acceso al mismo. De igual modo, cualquier modificación al 
cronograma de las fases del concurso, debe desplegarse todo el 
andamiaje administrativo, para publicitar a los participantes dichos 
cambios, no publicar las modificaciones al cronograma de las 
diferentes etapas, viola el debido proceso y derecho a controvertir 
y presentar reclamaciones por parte de los participantes. 
Finalmente, el diseño del procedimiento debe asegurar su 
publicidad, así como que las decisiones adoptadas dentro del 
mismo puedan ser controvertidas, debatidas y solventadas en el 
marco del procedimiento, independientemente de la vía judicial. 
Quiere ello decir que las reglas de juego que impone la 
administración adelantando el concurso, debe estar asegurado con 
los principios de transparencia y publicidad.  

 
29. De otra parte y como se puede observar la Secretaría 

Distrital de Gobierno con la actitud asumida, me pone en situación 
de desventaja al imponerme una carga imposible de soportar, no 
puedo resistir la obligación tal como lo manifiesta de Secretaría 
Distrital de Gobierno al manifestar que la causa esgrimida para no 
continuar en el proceso tantas veces citado, es: No oporto título 
profesional o acta de grado –faltante. Reitero el aplicativo 
SIDEAP, es administrado y manejado por entidad Distrital 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD), 
aplicativo que como le manifestado, la administración y manejo de 
la información es competencia exclusiva del DASCD. 
 

CONSIDERACIONES 

Señor Juez, las accionadas no tiene que una vez la información subida 
y registra en el aplicativo SIDEAP, es manejado y administrado por 
entidad del distrito (DASCD), con el agravante que como lo he 
manifestado, me pone en situación de desventaja al imponerme una 
carga imposible de soportar, no puedo resistir la obligación tal como lo 
manifiesta de Secretaría Distrital de Gobierno al manifestar que la causa 

mailto:soporte@serviciocivil.gov.co


esgrimida para no continuar en el proceso tantas veces citado, es: No 
oporto título profesional o acta de grado –faltante. Reitero el 
aplicativo SIDEAP, es administrado y manejado por entidad Distrital 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD), 
aplicativo que como le manifestado, la administración y manejo de la 
información es competencia exclusiva del DASCD, por lo que requiero 
CON CARÁCTER URGENTE QUE LAS ACCIONADAS, efectúen los 
procedimientos y ajustes pertinentes, para continuar en el proceso de la 
planta temporal, que adelanta la Secretaría Distrital de Gobierno, en el 
entendido que cumplo con los requisitos de que trata la convocatoria 
CONVOCATORIA PUBLICA PLANTA TEMPORAL PARA LA PROVISIÓN DE 
EMPLEOS DE CARÁCTER TEMPORAL PARA EL EMPLEO DE INSPECTOR 
DE POLICÍA URBANO CATEGORÍA ESPECIAL Y 1ª CATEGORÍA. 

Sabida es la procedencia de la acción de tutela, en procura de garantizar 
los derechos de los ciudadanos a participar en concursos públicos,  
motivo por el cual solicito al señor Juez ampare mis derechos 
fundamentales mediante el procedimiento preferente y sumario de que 
trata el artículo 86 de la Constitución Política y conmine a las accionada 
a que continué en el referido proceso. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
 

Derechos fundamentales transgredidos por las accionadas: La 
vulneración al debido proceso, vulneración al derecho de 
contradicción, acceso a cargos públicos, y principio de 
confianza legítima. 
 
Mediante este escrito estoy demostrando que las entidades accionadas: 
Secretaria Distrital de Gobierno, en cabeza del Secretario Luis Ernesto 
Gómez, o quien haga sus veces y el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital (DASCD), en cabeza de su Directora Nidia Rocio 
Vargas o quien haga sus veces, con la actitud asumida transgredieron 
el debido proceso y me están negando el acceso a cargos públicos 
efectuados a través de concursos públicos. 
 
De igual forma su accionar está en contravía del principio de confianza 
legítima, en el entendido que como lo ha manifestado el Consejo de 
Estado: El principio - regla de confianza legítima se manifiesta en 
situaciones donde la expectativa de un sujeto por la conducta de 
otro genera un grado de confianza, sinceridad, seriedad y veracidad, 
ocasionando una protección legal y constitucional y confiando de 
buena fe que no varíen las circunstancias que lo rodean. 
Reitero, el aplicativo SIDEAP, es de manejo exclusivo del DASCD. 



INMEDIATEZ 

Esta acción constitucional se promueve, dentro de los términos 
establecidos por la Corte Constitucional, para su trámite. 

 

SUBSIDIARIDAD 

Sabia ha sido la jurisprudencia emitida por el Alto Tribunal 
Constitucional, en el entendido que la acción de tutela, es el mecanismo 
idóneo y eficaz. 

La Corte Constitucional ha indicado en su jurisprudencia: 
Sentencia T-180/15ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-
Procedencia excepcional cuando a pesar de existir otro medio de 
defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un perjuicio 
irremediable: “…En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan 
dentro de un concurso de méritos, esta Corporación ha sostenido que si 
bien los afectados pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto 
Procesal Administrativo para controvertirlas, en algunos casos las vías 
ordinarias no resultan idóneas y eficaces para restaurar los derechos 
fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e 
integral para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión 
del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la 
prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción de tutela es un 
mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de 
las personas participan en un proceso de selección de personal público 
y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus 
derechos fundamentales 

  

 
 

MANIFESTACIÓN JURADA 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 37 del Decreto 2591 de 
1991, manifiesto bajo la gravedad del juramento, entendido con la firma 
de este escrito, que en mi  nombre  y por estos mismos hechos y 
derechos, no se ha promovido acción de tutela ante otra autoridad.  

 
 

PETICIONES 

Apoyada en lo dicho en los acápites precedentes, con todo respeto 
solicito al señor Juez, acceder a las siguientes peticiones: 



 
PRIMERO: Tutelar mis Derechos Fundamentales Constitucionales al 
debido proceso, al derecho de contradicción, y acceso a cargos públicos 
y los derechos que su despacho considere consagrados en la Carta 
Política, y que me asisten, vulnerados en las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, ampliamente precisados en esta demanda por la  
Secretaria Distrital de Gobierno, en cabeza del Secretario Luis 
Ernesto Gómez, o quien haga sus veces y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD), en cabeza de 
su Directora Nidia Rocio Vargas o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: ORDENAR en el tiempo que su digno despacho disponga a  
Secretaria Distrital de Gobierno, en cabeza del Secretario Luis 
Ernesto Gómez, o quien haga sus veces y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD), en cabeza de 
su Directora Nidia Rocio Vargas o quien haga sus veces efectúen 
los procedimientos y ajustes pertinentes, y que me incluyan en los 
listados de Aspirantes Admitidos, para continuar en el proceso de la 
convocatoria de la planta temporal, que adelanta la Secretaría Distrital de 
Gobierno, en el entendido que cumplo con los requisitos de que trata la 
convocatoria CONVOCATORIA PUBLICA PLANTA TEMPORAL PARA LA 
PROVISIÓN DE EMPLEOS DE CARÁCTER TEMPORAL PARA EL EMPLEO DE 
INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CATEGORÍA ESPECIAL Y 1ª 
CATEGORÍA, por cuanto fueron oportunamente subidos al aplicativo 
SIDEAP. 
 
TERCERO: ORDENAR en el tiempo que su digno despacho disponga a 
que la Secretaria Distrital de Gobierno, en cabeza del Secretario 
Luis Ernesto Gómez, o quien haga sus veces y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD), en cabeza de 
su Directora Nidia Rocio Vargas o quien haga sus veces, me 
permita seguir  con las siguientes etapas del proceso CONVOCATORIA 
PUBLICA PLANTA TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN DE EMPLEOS DE 
CARÁCTER TEMPORAL PARA EL EMPLEO DE INSPECTOR DE POLICÍA 
URBANO CATEGORÍA ESPECIAL Y 1ª CATEGORÍA., entre ellas 
verificación del consentimiento informado, las pruebas psicotécnicas,  y 
las demás que conforman el citado proceso.   
CUARTO: Advertir a la accionada y sus directivas de que no deben incurrir 
en hechos similares atentatorios de los derechos fundamentales del aquí 
accionante, so pena de verse sometida a las sanciones pertinentes para el 
caso y previstas en el decreto 2591 de 1991. 

PRUEBAS 

Con  mi acostumbrado respeto, solicito se tengan en cuenta, el material 
probatorio insertado en este escrito de tutela. 



De igual forma solicito, las que el señor Juez considera necesarias. 

ANEXOS 

Lo anunciado en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré personalmente en la Secretaría de su Despacho o en la 
calle 12 B No. 8 A 03 oficina 211, teléfono 305 761 7118 

 Correo electrónico edgaracerojimenez@hotmail.com 

Las accionadas:  

Secretaria Distrital de Gobierno, Edificio Liévano Calle 11 No. 8-17, 
teléfono (031) 382 0660, (031) 338 7000,  

Correo electrónico  notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co,  

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD) carrera 
30 No. 25-90 Piso 9 Costado Oriental, teléfono 3680038 ext. 1426, 1427 
y 1428 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@serviciocivil.gov.co 

contacto@sericiocivil.gov.co,  

Cordialmente, 

 

EDGAR ACERO JIMÉNEZ 
C.C. No. 19.476.397 
 

 

ACAPITE PROBATORIO 

mailto:edgaracerojimenez@hotmail.com
mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@serviciocivil.gov.co
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JUZGADO VEINTINUEVE PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO 

RADICADO:  Acción de Tutela 2021-170 

ACCIONANTE:  Edgar Acero Jiménez  

ACCIONADO:  Secretaría de Gobierno- Alcaldía Mayor de Bogotá y 

Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Distrital   

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo del dos mil veinte y uno (2021) 

 

Corresponde a este Despacho conocer la acción de tutela presentada por Edgar 

Acero Jiménez por la presunta violación del derecho fundamental al debido 

proceso. 

 

El escrito reúne las condiciones contenidas en el artículo 14 del Decreto 2591 y 

este Despacho es competente para conocer del presente instrumento de amparo, 

siendo pertinente su admisión, solicitando elemento fáctico para mejor proveer. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la acción de Tutela formulada por Edgar Acero Jiménez en 

contra de la Secretaría de Gobierno- Alcaldía Mayor de Bogotá y   

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, quienes se tendrán 

como accionadas. 

 

SEGUNDO: Solicítese a la entidad accionada que rindan información al 

Despacho sobre los hechos a los que se refiere la solicitud de amparo, en los 

términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, acompañado de prueba del 

certificado de existencia y representación legal de dicha entidad, para lo cual se le 

concede el término de un (1) día. Adviértase que el informe solicitado se 

considera rendido bajo juramento y, que la omisión injustificada en rendirlo les 

acarreará responsabilidad de conformidad a la ley.  



 

TERCERO: Téngase como pruebas los documentos aportados con el   escrito 

que contiene la acción de tutela, para ser valorados dentro de su oportunidad 

legal; por el medio más expedito. 

 

CUARTO: Notifíquese personalmente a la Secretaría de Gobierno- Alcaldía 

Mayor de Bogotá y Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

por intermedio de sus representantes legales y/o quien haga sus veces, con 

sujeción a lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, hágasele 

entrega de copia del escrito de tutela con sus respectivos anexos a la accionada 

por el medio más eficaz y expedito. 

 

QUINTO: Ordenar a la Secretaría de Gobierno- Alcaldía Mayor de Bogotá y 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital que comuniquen de la 

existencia de esta acción constitucional y hagan entrega de sus anexos a todos 

los participantes de la convocatoria pública para la provisión de 239 empleos de 

carácter temporal, la cual hace parte del proceso de provisión de empleos 

temporales creados mediante el Decreto 346 del 2020, publicada el 30 de marzo 

de 2021. Dichas autoridades deberán enviar a la secretaria de este despacho el 

comprobante de dicha comunicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Gelber Alexander Pirabán Rodríguez 

Juez 

 


